
  

Guayaquil, 26 de Noviembre del 2013 

Señora Ingeniera 
JACOBA DEL CARMEN TORRES MEDINA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía 
LIKENSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla a usted Gerente General, por un período 
estatutario de cinco años, correspondiéndole a usted 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual, según lo establecido 
en los estatutos sociales de la sociedad. 

LIKENSA S.A., se constituyó el 9 de Junio de 1.998, ante 
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita 

el 14 de. Julio del mismo año en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. 

Atentame     

  

g. Juan Falgquez Fuertes 
Presidente 

ACEPTO: En ésta ciudad y la presente fecha, acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL para el cual he sido designada, según 
nombramiento que antecede, y declaro ser ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía No. 091004718-2. 

Guayaquil, 26 de Noviembre del 2013 

ages Y 
. Jacoba del Carmen Torres Medina        

LOS DATOS DE ESTA    



«+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.014 

” FECHA DE REPERTORIO:26/m0v/2013 ! 
N HORA DE REPERTORIO:16:03 ¡ , 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LIKENSA 
S.A., a favor de JACOBA DEL CARMEN TORRES MEDINA, de fojas 
9.533 a 9.535, Registro de Nombramientos número 3.084. 
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AAA . REGISTRADORA MERCANTIL . 
N DEL CANTON GUAYAQUILLE), 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2013 : 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad ge la y el 

declarante cuando esta p este provee toda la infarmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Y 

A 

 



  

Documentación y Archivo 

WTOOCRCIA Bl CONPAR 3 DE GLATAQUN 

17 JuL 2 
ki081B1D0, 

Hora Ab o 
   

 


